
Kranz Psychological Services, PLLC 

Evaluaciones - Consejería  
3118 H G Mosley Pkwy, Longview, TX 75605 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
Por medio de la presente autorizo y requiero que Kranz Psychological Services, PLLS (KSP) a que 

divulgue o reciba la siguiente información (por favor ponga sus iniciales en la información que desea 

liberar): 

 

_____ Evaluación Psychologica      _____ Plan de Tratamiento  

_____ Evaluación Inicial       _____ Notas de Progreso Individual  

_____ Comunicación verbal bidireccional con el personal     _____ Notas de Progreso de Grupo  

_____ Estados de Cuenta 

 

 

HACIA Y/O DESDE: 

 

__________________________________  __________________________________ 
Nombre de la parte a la que se hace la divulgación  Compania u oficina 

 

 

____________________________________________________________________________________________ 

Dirección, Ciudad, Estado y código postal 

 

 

_________________________________________  _________________________________________  

Número de teléfono del destinatario    Número de fax del destinatario   

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LIBERO A KPS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LEGAL QUE 

PUDIERA SURGIR DE ESTA AUTORIZACIÓN. 

 

__________________________________ 
Nombre impreso del cliente  

 

__________________________________   ____________________ 
FIrma del cliente        Fecha 

 

__________________________________   ____________________ 
Firma del padre o tutor (si el cliente es un menor)   Fecha 

 
 

 

 

AVISO A LOS DESTINATARIOS DE LA INFORMACIÓN: Esta información le ha sido revelada a partir de registros cuya confidencialidad está protegida por la ley federal. Las 

regulaciones federales (42, CFR Parte 2) le prohíben hacer cualquier divulgación adicional sin el consentimiento específico por escrito de la persona a la que pertenece, o 

según lo permita dicha regulación. Una autorización general para la divulgación de información médica o de otro tipo no es suficiente para este propósito. Las reglas federales 

restringen cualquier uso de la información para investigar criminalmente o perseguir a cualquier cliente / paciente por abuso de alcohol o drogas. SALUD MENTAL: Esta 

información se divulga sujeta a la disposición de “confidencialidad” de TX. RVDO. CIVIL. STAT. y los artículos 556 y las Reglas 510 de Texas sobre pruebas (civil y penal). 

ALCOHOL: esta información se divulga sujeta a la disposición de "confidencialidad" de la Sección 590 dd3 del 42 U.S.C. DROGA: Esta información se entrega a la disposición 

de "confidencialidad" de la Sección 290 ee-3 del 42 U.S.C. MR: Esta información se divulga sujeta a la disposición de "confidencialidad" de la Ley de Personas con Retraso 

Mental de 1977. 


